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ADMINISTRACION T  SUSCRIPCION 

AdministraclAn de PropIedadeSi Rentas y Arbltrioi.

La correspondencia se dirigirá al S r . Secretarlo  
del Exorno. Ayuntam iento.
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A Y U N T A M I E N T O

Sesión o e d iiia b ia  dk 16 de N oviembre  de 1900.~£a;- 
tracto,— Presidencia del Excino, Sr. Duque de Santo Mau­
ro. ̂ A s istieron  los Sres. Am irola, Arcas, Arteaga, Bacza, 
Buendia, Díaz Valero, Drake, Fermúndez de Guevara, 
Fernández VicuQa, Garay, Medrauo, Novella , Olías, Ortiz 
de Zárate, Ossorio, Párraga, Pérez del Val, Ramonet, 
R ivera, Rodríguez y  M iguel, Rubio, Bancliis, Sanford, Con­
de de Vilcíies y  Zúiliga.

Se abrió á las tres y  cincuenta y  cinco de la tarde, 
previa segunda convocatoria, por no haber asistido á la 
primera más que los Sres. Am irola, Cánovas del Ctistillo, 
Drake, Fernández de Guevara, Garay, Mendieta, Novella, 
Olías, Párraga, R ivera, Rodríguez y  García, Rodríguez y  
Miguel, Sánchez Covisa y  Sanohis, siendo aprobada el acta 
de la sesión anterior. ,

ASUNTOS A L  DESPACHO DE OFICIO

A c u e r d o s ; I.® Quedar enterado de la lista de asuntos 
pendientes de despacho de las Comisiones en 12 del actual 
y  dejarla á disposición de los Sres. Concejales.

2.° Quedar enterado y  pasar á la Comisión 4.'  ̂ la sen­
tencia del Tribunal Contencioso Administrativo, declarando 
que carece de competencia, para conocer de la demanda 
entablada por el Ayuntamiento de Madrid, contra la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación, fecha 7 de Enero 
de 1899, acerca de la interpretación qite debe darse el a r ­
tículo 17 de la ley  de Ensanche sobre pago de los gastos 
de conservación y  entretenimiento de las vías públicas de 

esta Capital.
,9.“ Quedar enterado de una comunicación del Gobierno 

c iv il, desestimando el recm'so interpuesto por varios indi­
viduos dcl cuerpo de Bomberos, contra el acuerdo del Ayun­
tamiento de 16 de Marzo último, por el que se nombró bom­
bero telefonista á D. Lucio R ivas, y  confinnando el acuer­
do recurrido.

4. '’ Aprobar el cambio de servicio entre ios Inspectores 
del primero y  tercer Asilo de San Bernardino, decretado 
l)or la A lca ld ía  Presidencia,

5. “ Adjudicar en definitiva, á favor de D. Mamicl Gar­
cía el remate de la subasta para el derribo do la casa, nú­
mero .92, de la calle de la Argaiizuela, por el aprovecha 
miento de ios materiales.

6. ® Adjudicar en definitiva á favor de D. Eusebio Du­
que Zapatero el remate de la subasta para el derribo y  
aprovechamiento de materiales de la casa, nüm, 13, de la 
calle de Pelayo, en el precio tipo de 4.000 pesetas.

7. “ Adjudicar en definitiva á favor de D. RarairoCani- 
vell, el remate do la subasta para el suministro de aceite, 
sebo, grasas, alquitrán, pinturas y  barnices para los servi­
cios técnicos municipales, hasta 31 de Diciembre de 1903, 
con la rebaja del 10 por 1Ò0 en los precios tipos.

8. “ Entablar recurso contencioso administrativo, contra 
la Real orden de 7 de Agosto próximo pasado confinnato- 
ria  de la providencia gubernativa de 23 de Marzo del año 
actual, por la que se revocó el aeucrdo del Ayuntamiento, 
jubilando á un Jefe facultativo do la Beneticencia muni­
cipal.

Votó en contra el Sr. Novella.

ORDEN D E L  D IA

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBRE L A  MESA 

COMISIÓN Ensanche.

L a  Presidencia retiró un dictamen proponiendo la ena­
jenación por subasta pública de un solar propiedad de la 
V illa , sito en el paseo de Luchana, con vuelta á la calle de 
Don Juan de Austria, y  la traslación de la fuente de vecin­
dad enclavada en el expresado terreno. ,

DE NUEVO DESPACHO

COMISIÓN 2.^—Hacienda.

S," Transferir 11.225'75 pesetas del aapítulo de Im pre­
vistos y  7.151‘50 de la partida do «Gastos de Elecciones» 
que figura en el cap, I, art. 6.°, del presupuesto vigente, 
al concepto do «Gastos de Estadística» de los mismos capi­
tulo y  artículo, para atender á los que origine el Censo de 
población y  el empadronamiento quinquenal que ha de lle­
varse á efecto eu el mes de Diciembre próximo.

COMISIÓN (Policía Urbana).

10. Conceder licencia para establecer una vaquería ci; 
la callo de Orense, iiúm. 6, (Ensanche).

Votó eo contra cl Br. Fernández de Guevara.

n
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11. No mostrarse parte cu t i  sumario que instruye el 
Juz‘,oido fio instrucción del distrito de Bucnavista, por 
hurto de htdi'illos cii el paseo de la Castellana, sin roium- 
ciar á la indemnización que pudiera corresponder lo.

Votó en contra e! Sr. Díaz Valero.
MI Sr, Novella, en nombre de la Comisión, retiró otro 

iiiíoi'me proponieinlo la dencfíación de renovación de licen­
cia para la vaqueria sita en la casa, imui, 11, de la callo 
de las Ui'OBUs.

COMISIÓN 4." — Obras.

12. Conceder licencia para construir un muro de cerra­
miento y  casilla para f^uarda en un solar sito entre los ca­
minos alto y  bajo de San Isidro.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero.
l.'J. Conceder licencia para construir un hotel en la 

ca)le de Cervantes, luirrio de la Prosperidad,
14. Conceder licencia, para construir un hotel en la 

calle de Zabaleta, extrarradio.
Iñ. Conceder licencia para constniir nna casa de planta 

baja en la calle do Paiiamil, barrio del Pacífico.
1(1. Conceder licencia para construir otra casa de plan­

ta baja con f'acliadas ó las calles de Panamá y  de las Cali­
fornias, barrio del Pacífico.

17. Aprobar los pliegos de condiciones para enajenar 
por subasta los materiales procedentes del derribo de las 
casas, nitm, 70, do la calle de Jaeometrezo y  3 y  5 de la 
travesía de Moriana, en el precio tipo de 3,244‘45 pesetas.

28. Adjudicar á D, liianue! García, el concurso celebra­
do para la enajenación de los materiales, y  terminación del 
derribo y  descombrado de la casa, niun. 42, de la calle de 
Preciados, por la cantidad de 7.051 pesetas.

Votó en contra el Sr, Pernández de Guevara,
13. Aprobar el gasto de 551‘01 pesetas, á que asciende 

la adquisición de materiales para llevar á efecto por el ac­
tual contratista el empedrado de la cuadra y  pavimento 
del coeherón, ocupados por c) servicio de lucendios, con 
cargo á la pai'tida de (iOO.OOO pesetas, consignada en el 
cap. V I, art. 2,“ del vigente presupuesto.

20. Devolver la fiauza de 50 pesetas, consignada por él 
contratista que ha sido del derribo de la casa, uúm. 3, de 
la callo del Candil.

21. D evo lver al contratista que )m sido de las obras de
prolongación de la calle de Bailón y  reforma de las inme­
diatas, la fianza de 3.900 pesetas, en metálico, que consti­
tuyó á responder del contrato. ■

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero y  Pérez del 
Val.

22. D evolver al contratista que ha sido de las obras de 
sustitución del afirmado por empedrado de adoquín eu la 
glorieta de (¿uevedo, la fianza de 1,500. pesetas que consti­
tuyó á resiioiider de su contrato.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero y  Pérez del Va!.
23. Devolver ai contratista que ha sido de las obras de 

sustitución del empedrado de cuña por adoquín en las ca­
lles del Amor de Dios, Kelatores y  ensanche de la de Ato­
cha, con vuelta á la de las ürosas, la fianza de 000 pesetas 
que eonsigiió, por haber cumplido con su contrato.

Votaron en contra los Sres. Díaz Valero y  Pérez del Val.
21. Devolver al contratista de ¡as obras de sustitución 

del afirmado de cuña por adoquín cu la calle del Com iede 
liomanoiies, la fiauza que constituyó por haber cumplido 
con su compromiso,

25. Aprobar un presupuesto de 2.3CÜ pesetas, con cargo 
al cap. V I, art. 2,'* del vigente presupuesto, para instalar

empedrado de adoquín en las parcelas de teiTcno segrega­
das de los solares, números 42 y  44, de la calle de Pre­
ciados,

A  petición del Sr. Fernández de Guevara quedaron so­
bre la mesa otros cuatro informes, proponiendo en el p r i­
mero la aprobación de las alineaciones del solar, núm. 28, 
de la calle de San Hermenegildo, y la valoración de las su­
perficies que resultan expropiables para vía  pública, y  cu 
los tres restantes la aprobación de la hoja de aprecio para 
la expropiación do las casas, núm. 7, de la calle de P rec ia ­
dos, núm. 10 de la del Pez y  núm. 12 de la del Molino de 
Viento,

COMISION 5.”-—~Jicnfí/lcencia.

A  petición de los gres. Baeza y  Párraga, respectiva­
mente, quedaron sobre la mesa dos informes, proponiendo 
la provisión de una plaza de Fannaofuitico en el distrito 
del Hospital y  la de Profesor de dibujo en ei Asilo de San 
Bernardino.

coMtsiÓN 6,*'— Ensanche.

26. Solicitar de la superioridad la revocación de la 
Real orden de 22 de -Agosto último, que declaró que la 
suma que figura en presupuesto para intereses y  amortiza­
ción de los 16 millones de pesetas que importa ia emisión 
de cédulas del Ensanche, sólo pueda destinarse á esta 
atención, y  que se autorice al Ayuntamiento para reducir 
la referida emisión á la cifra de 8 millones, sin perjuicio de 
ampliarla cuando los nuevos créditos liquidables lo exijan.

Votó en contra el Sr. Díaz Valero.
A  petición del Sr. Fernández de Guevara quedó sobre 

la mesa otro informe, proponiendo la aprobación de un 
convenio para la liquidación y  pago de una superficie de 
terreno expropiada para la calle de Hartzenbusch.

COMISIÓN 7." (Consumos).

27, Inhibirse de] conocimiento de instancia formulada 
por la Asoeiación general de Cazadores, solicitando le sea 
devuelto el importe de los bonos de caza que no han u tili­
zado.

Y  se levantó la sesión á las cuatro y  cuarenta y  cinco 
minutos de la tardo.

Orle del lía le lií sesión leí ti le ííovieiulre le lilO.

ASUNTOS A L  DESPACHO D E OFICIO

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comi­
siones. .

Comunicación del Gobierno c iv il remitiendo sentencia 
del Tribunal de lo Contencioso Administrativo, por la que 
se declara incompetente para entender en recurso pi'omo- 
vido contra una Real orden que declaró nulo lo actuado en 
expediente sobre imposición de multa por pintar una por­
tada sin licencia.

Comunicación del Gobierno civ il declarando á varios 
tenedores de Obligaciones por Resultas con derecho al per­
cibo de intereses desde 1.“ de Enero de 18Í1S.

Adjudicación definitiva de la subasta para la construc­
ción de 267‘,50 metros de alcantarilla general en la calle de 
Velázqiiez,

Adjudicación definitiva de la subasta para la construc­
ción de 261 metros de alcantarilla general en la calle de 
Lagasca.

Traslados de residencia.



ORDEN D E L  D ÍA

Aszmfos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

SOBIIE LA MESA

C u a rta  {Obras).— Proponiendo la aprobación délas a li­
neaciones del solar, núin. 28, de la calle de San Hermene­
gildo, y  la valoración de las superficies que se expropian 
para vía  pública, á los efectos que determinan los artícu­
los 20 y  42 de la le y  y  reglamento de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la hojíi de aprecio para 
la expropiación de la casa, núra. 7, de la calle de Cedace­
ros, y  su remisión al Exemo. Sr. gobernador c iv il, á los 
efectos que preceptúan las disposiciones vigentes.

Proponiendo la aprobación dé la hoja de aprecio para 
expropiar la casa, núm. 10, de la calle del Pez, con vuelta 
ú la del Molino de Viento, núm. 2, y  su remisión al Exce­
len tí .simo Sr. Gobernador civil, á los efectos que determi­
nan la ley  y  reglamento de Expropiación forzosa.

Proponiendo la aprobación de la. hoja de aprecio para, 
expropiar la casa, m'im. 12, de la callé del Molino de V ien ­
to, y  Su remisión al Exemo, Sr. Gobernador c iv il, A los 
efectos que previenen la ley y  reglamento de Expropiación 
forzosa. . . .

Q u in ta  (Jíeneficencia).— Proponiendo la provisión, por 
concurso, de una plaza de Farmacéutico en el di.strito del 
Hospital.

Proponiendo se provea, jior oposición, la plaza de Pro­
fesor de Dibujo del primer Asilo de San Bernardiiio.

S e x t  a  (Aiasn n c /i c) .— Pr o p o n iend o 1 a a p ró b aci ó n d e un 
convenio para liquidar y  pagar mía supcríicio expropiada 
para la calle do Hartzenbuscli, con la base de la cesión de 
la mitad del crédito reconocido por el Exemo. Ayunta­
miento. ■

D E NUEVO DESPACHO

C o m is io n e s  t e r c e r a  y  s e x t a  re u n id a s  {Policía 
Urbana y Ensaiielie).— Proponiendo la concesión de licen­
cia para la construcción de un horno de bollos, en el inte­
rior de la finca, núm. lOT, del paseo de Embajadores y  
para el funeiouamlento de dicha industria.

S e g u n d a  [lía  cien da).— Proponiendo la jubilación de 
un auxiliar del Cuerpo de Consumos.

Proponiendo la ampliación en 15.000 pesetas del cré­
dito consigúado en el cap. IX . art. 11 del presupuesto en 
ejercicio para atenciones de derechos reales, ptipel sellado 
y  contribuciones dentro de este mes.

T e r c e r a  (Po iida  Urórt/t«.).—Proponiendo el ascenso y  
nombramiento laiglanicntario de bomberos, para la provi­
sión de vacantes.

Proiíoniendo el abono a! Director de la Compafiia del 
alumbrado poi' gas fie la suma d e '248‘ 74 pesetas, importe 
de la reparación de de.sperfectos en varios faroles.

Proponiendo la baja cu el escalafón, por abandono del 
servicio, de dos supenumierarios de Revisores veterinari osi

l ’roponieiido la concesión de liceneia para establecer 
una car]>in1:ería en la c.ása, núm. 5, de la calle del Conde 
Duque.

Jh-0])oniemlo la concesión do licencia para instalar una 
fragua en el ostableeimionto de, coches existente en la casa, 
número 8, de la calle do Santa Brígida.

Proponiendo ia concesión de Ucencias para el funciona-

miento do nn horno y  do un electromotor en la tahona es­
tablecida 011 la casa, núm. 12, de la calle de Apodaca.

Proponiendo la concesión de licencia para annientar 
tres caldct’íis y  dos máquinas de vapor en la fábrica de 
electricidad que la Compania del tranvía de Madrid, tiene 
establecida en la casa, núm. 105, de la calle do San Ber- 
uiU’do.

Proponiendo se acceda á ]a permuta de destinos solici­
tada por dos empleados. ,

C u a rta  (Oóm,s),— Proponiendo la aprobación de los 
pliegos de condiciones para subastar el derribo de la casa, 
número 23, de la calle de Tudescos, de propiedad muni­
cipal . , -

S e x ta  (AljíSanche).— Proponiendo la aprobación del 
presupuesto para la instalación de alumbrado por gas en 
la calle de Francisco de Rojas. .

Proponiendo la aprobación de presupuesto para la adv 
quisición de material de espartería y  astiles, con destino 
á las V ías públicas del Ensanclie,

Proponiendo la aprobación de presupuesto para adqui­
sición de aceite, con destino al servicio de guardería del 
Ensanche.

Proponiendo se remita al Exemo. Sr. Gobernador civil 
un expediente de expropiación de terrenos para las calles 
del Ancora y  Delicias, en vista de no haber resultado ave­
nencia para efectuar la liquidación en los términos preve­
nidos en el art. 4 “̂ de la le y  de Ensanche y  Real orden 
de 10 de Noviem bre de 1896. .

D é c im a  (/ísfndísfíccí).— Proponiendo que se dé á va ­
rias calles los nombres de los Estados de la América Es­
pañola, .

Proponiendo se designe número al edificio fábrica cons­
truido C11 la calle del Puíncipc de V ergara  por la Compañía 
Madrileña de Paiiihcación.

C o m is ió n  liq u id a d o ra  d e  H e s u lta s .— Proponiendo 
el reconocimiento de 20,749‘62 pesetas por mtereses de 
facturas de Deudas municipales, juntamente con los cap i­
tales que-representan, y  su canje en Obligaciones de Re­
sultas. ,

Madrid 20 de Noviem bre de 1900,=E1 Secretario, Fran­
cisco Ruano y Carriedo.

A L C A L D I A  P R E S I D E N C I A

ACTO S, AC U E R D O S  Y  D ECRETO S

BANDO

Hauo saber : 1.“ En Diciembre del presente, año, y  
con arreglo á lo dispuesto en los capítulos I I  y  I I I  de la 
ley Municipal, se hará c! empadronamiento quinquenal de 
los habitantes de la población y  su término jurisdiccional.

2. ® Desde el día 25 hasta el 30 del .corriente mesólos 
Guardias municipales repartirán á domicilio las hojas del 
Padrón correspondientes, al pie de las cuales van consig­
nadas las reglas generales para llenarlas, y  cuya olisci- 
vaiicia se encarece al vecindario cn.evitíición de responsa­
bilidades en que puede incurrir,ó de perjuicios que pueden 
irrogársele.

3. " Desde el dia 3 hasta el 10 de Diciembre serán recor 
gidas las ln>jas de Padrón por los mismos Guardias inuiii- 
cipabs (|UC las repartan.

4. *̂ Por disposiciones del Real decreto de 6 de Mayo 
de 1871, confirmado en 24 de Marzo ele 1891, là negativa ó
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resistencia á llenar !a hoja do Patlrdn, es grubernativa- 
nitíiite penable con milita^ sin perjuicio de los procedimien­
tos judieiates A que diera lu;̂ qu' la desobedieneia calificada; 
y  la Falsedad de los datos que se consigne dará motivo á 
procedimientos enmiiiales, con arreglo al capítulo IV , t i­
tulo 4.", libro 2,” dei Cddigo penal.

5." Los que trasladen su domicilio después de entregada 
la hoja de empadronamiento al Guardia municipal encar­
gado de recogerla y  antes de que el Padrón se declare ul­
timado, deberán participTlrlo en el plazo de veinticuatro 
lloras á la Secretarla del líxcmo. Ayuntamiento, N ego­
ciado de lístadístiea (calle de Fuencarral, 91, oiieina pro­
visional del empadronamiento), y  si el traslado ocurriese 
después de aquella declaración, lo participarán indistinta­
mente á dicha oficina municipal ó á la A lca ld ía  de bam o; 
previniéndoles qilc el incumplimiento ele este requisito po­
drá originarles perjuicio, y  les hará incurrir en multa de 
cifico á ¿inctienUi peMtas.

(>,“ Declarado ultimado el Padrón en sesión príblica mu­
nicipal, no sé hará en él, durante el año, otras alteraciones 
que las motivadas por declaración dé vecindad A instancia 
de parte, con las formalidades prescritas en el art, ífi de la 

ley  Municipal.
7.“ Los pí opietarioB ó administradores, y  en su defecto 

los porteros de las casas, están obligados, bajo la multa de 
cinco á (■inc.uenfapetsetas, si nO lo hiciesen, á dar parte es­
crito en término de cuarenta y  ocho horas á la A lcaldía 
del,barrio ó en la Secretaría del E-xcráO. Ayuntamiento, 
Negociado de Estadística, de las babitácíones qnc durante 
el año se alquilen ó desalquilen, expresando en ambos ca­
sos el nombre del inquilino y  en el segundo el domicilio á 
que sé dirija. Si lés fuese conocido.

El Padrón es instrumeíito solemne, publico y  felraciente; 
sirve para todos los efectos administrativos; en él Se ori­
gina la  declaración de importantes derechos políticos y  ci­
viles; y  éS por inuchos conceptos titil al vecindario, al cual 
interesa en prnner término que esté formado con la más 
escrupulosa exactitud. La  Alcaldía Presidencia confía en 
que, comprendiéudoto así los habitantes de Madrid, coope­
rarán á la más perfecta realización de este servicio, ha­
ciendo constar, con la mayor claridad y  sin omisión algu­
na, todas las cireunstancias que en el encasillado de las 
hojas se pide, y  atenÍéndo.,e para consignarlas á las reglas 
proscritas al efecto.

Por último, para cumplimiento del Real decreto de 8 de 
álarzo de 1897, al propio tiempo que las hojas declarato­
rias de Padrón, se repartirá y  recogerá las cidulas para 
inscripción de los cabeza de fam ilia y  capacidades con de­
recho y  obligación de ser Jurados.

Madrid 22 de Noviem bre de 1900.=J5?Í Duque de Santo 
■Mauro.

LE Y  M u m o iP A ij ■

Art. Í3  t'bdo español ba de Constar empadronado como 
vecino ó doUiidiiado en algún Municipio.

El qur tuviere residencia a lternativa én varioíS, optará 
por la  vecindad en uno de ellos.

Nadie püode Ser vecino de más de nn pueblo. Si alguno 
‘se hallare inscrito en el padrón de dos 6 más pueblos, se 
estimará como válida la vecindad últimamente declarada, 
quedando desde entonces anuladas las anteriores,

Art. U . La  cualidad de vecino es declarada de oficio ó 
á instancia de parte por el Ayuntamiento respectivo.

Art. 15. El Ayuntamiento declarará de oficio vecino á ,todo español omancipado qtic en la época de formarse 6 i

verificarse el Padrón lleve dos años de residencia fija en el 
término municipal.

También hará igual declaración respecto á los que en 
las mismas épocas ejerzan cargos públicos que exijan resi­
dencia fija 011 el término, aun cuando no hayan completado 
los dos años,

Art, 10, El Ayuntamiento, en cualquier época del año, 
declarará vecino á todo el que lo solicite, sin que por ello 
quede exento de satisfacer las cargas municipales que le 
coiTespondan basta aquella fecha en el pueblo de su ante­
rior residencia.

El solicitante ha de probar que lleva en el término una 
residencia efectiva, continuada por espacio de seis meses 
á lo menos.

Art. 17. Es obligación de los Ayuntamientos formar el 
Padrón de todos los habitantes existentes en su término, 
con expresión de su calidad de vecinos, domiciliados, tran­
seúntes, y  nombre, edad, estado, profesión, residencia y  
demás eii'cunstaneias que la estadística exija  y  el Gobierno 
determine.

Art. 18. Cada cinco años se hará un nuevo empadrona­
miento, el cual será rectificado todos los años intermedios, 
con las inscripciones de oficio ó á instancia de parte, y  las 
eliminaciones por incapacidad legal, defunción ó traslación 
dé vecindad ocurridas durante el año.

Los vecinos que cambien de domicilio, los padres ó tu­
tores de los que se incapaciten y  los herederos y  testamen­
tarios de los finados, están obligados á dar al Ayunta­
miento la declaración correspondiente, para que tenga 
efecto ia eliminación.

Art. i9. Hecho e l empadronamiento quinquenal ó su 
rectificación anual, ei Ayuntamiento formará dos listas en 
extracto: una que exprese las alteraciones ocurridas du­
rante el año y  otra comprensiva de todos los habitantes 
que resulten en el distrito al ultimarse la operación.

Estas listas se publicarán inmediatamente,
Art. 20. El empadronamiento y  las rectificaciones se 

verificarán en el mes de Diciembre, y  estarán, así como 
las listas, á disposición de cuantos quieran examinarlas, en 
la Secretarla del Ayuntamiento, los dias y  horas útiles.

En los quince días siguientes, el Ayuntamiento recibirá 
las reclamaciones que cualquier residente en el término 
hiciere contra el empadronamiento ó sus rectificaciones, y  
resolverá acerca de ellas en lo restante del mes, consig­
nando en el libro de actas el acuerdo que tome respecto á 
cada interesado, á quien lo comunicará por escrito inme­
diatamente.

Art. 21. C intra estas decisiones de los Ayuntamientos 
procede el recurso de alzada para ante la Diputación pro­
vincial.

El recui’so será entablado ante el A lcalde, dentro de los 
tres días siguientes á la notificación escrita del acuerdo.

El A lcalde remitirá, sin dilación alguna, el expediente 
á la Diputación provincial.

La Diputación, en término de un mes, resolverá ejecu­
tivamente, en vista de las razones alegadas por los intere­
sados y  el Ayuntamiento, y  coin,a!iicará á éste su fa llo  c ir­
cunstanciado; después de lo cual, y  hechas en la semana 
siguiente las reetillcaciones á que'hubiere lugar, se decla­
rará ultimado el Padrón y  se publicarán las listas recti­
ficad as,

Art. 22. El Padrón es instrumento solemne, público y  
fehaciente, que sirve para todos los efectos admitiistra- 

tivoe,
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COMISIONES

ASUNTOS DE NUEVA ENTRADA AL DESPACHO

De l a  9," f'Es/ieeííícEíiosj.—Noviembre 20.—Expediente in­
coado á instancia del empresario del teatro Español, qñe so­
licita sea sustituida por otra diferente, la forma en que se 
viene dando cumplimiento á lo prescrito en el art, 25 del 
contrato de arriendo del expresado coliseo.

SECRETARÍA

A los efectos prevenidos en el art. 4." de la Real orden 
de 15 de Enero de 1879 y para que puedan formularse las 
reclamaciones 6 recursos que se estimen procedentes, queda 
expuesto al público durante el plaxo de ocho días, á contar 
de la fecha del presente anuncio, el presupuesto del Ensan­
che aprobado por este Exemo. Ayuntamiento en sesión 
de 17 de Octubre último para el año de 1901, y sancionado 
por la Junta Municipal en el dia de la fecha.

Madrid 17 de Noviembre de 1900.—El Secretario, Fran­
cisco liaano y Carrledo.

En cumplimiento de la ley y disposiciones vigentes, que­
da expuesto al público en esta Secretaria durante el término 
de quince dias, el expediente instruido para llevar á efecto 
la transferencia al cap. I art. 0.“ «Gastos de Estadística» 
del presupuesto vigente, donde existe disponible la suma 
de 14.672‘75 pesetas, los siguientes créditos;311,225‘75 pesetas 
del capitulo de «Imprevistos», y, 7,151'50 pesetas existentes 
en la partida consignada, para «Gastos de Elecciones», cuyas 
cantidades pasarán á ser aumento á las referidas 14,072'T5 
pesetas, del cap. ! art. Gi" antes citado; cuyas transferencias 
de crédito son precisas para atender á los gastos del Censo 
y empadronamiento quinquenal, y han sido aprobadas' por 
este Exemo. Ayuntamiento en sesión celebrada el día 16 del 
corriente.

Lo que se anuncia al público para'su conocimiento.

Madrid 20 de Noviembre de 1900.—El Secretario, Fran­
cisco Ruana y Carriedo,

Licencias expedidas.

For el Negociado 3.’  (Policía Urbanaj.~D. Leoncio Díaz, 
tostar cafó, Ruiz, 16.

D, José Organista, puesto de leche, Embajadores, frente 
a! núm. 35.

D. Angel Rodríguez, motor á gas, Hermosilla, 23 y 25.
D. Pedro Duro, electromotor, San Buenaventura, 4.
D. Manuel Fernández, puesto de castañas. Atocha, esqui­

na á la de la Concepción Jerónima.
D. Gonzalo Hernández, puesto de leche, Santa María, es­

quina á la de León.
D. Juan Barba Esteban, coche de plaza núm. S-IO.
Sres. Ciria y Compañía, coches números 43, 77, 80 y 145. 
D. Pascual Ponco, armero. Encomienda, 20 duplicado.
D, Francisco Rodríguez, verduras, plaza de la Cebada, 2. 
D. Joaquín Menúndez, ebanistería, Sombrerete, 18,
D. Cándido de la Rubia, comestibles, Mesón de Pare­

des, 6!.
D. Enrique Fernández Rojas, motor á gas, Pizarro, 16.
D. Emilio Rodríguez, cajas de madera, Joanelo, 23.
D, Juan Parra, huéspedes, Atocha, 161, primero.
D. Sergio Sánchez, barbería, Santa Ana, 3.
D. Manuel Pardo, efectos de caza, Espoz y Mina, 11.
D. A lfredo Jurquet, vinos, Cruz, 15.
D, Domingo Ochngavia, venta de leche, Tetuán, 34.

Doña Esperanza,García, planchado, Hileras, 6.
D. Emilio Vázquez, imprenta, San Francisco, 9.
Sres, Alvaro y Compañia, ultramarinos, Alcalá, 33 y 35. 
D. Manuel López, venta de paja. Quintana, 21. . .
D. Pablo Hiventino, máquinas de escribir, Alcalá, 29,
D, Francisco Núñez, préstamos, carrera de San Jeró­

nimo, 33.
D, José Sánchez Pérez, despacho de pan, Segovia, 13.
D. Basilio Contreras, cacharrería, Hortaleza, ÜO.
D. Mariano García, comestibles, Pacifico, 14,

' D. Francisco del Campo, cacharrería, Malasaña, 5,
D. Nicolás Canales, comestibles, Mayor, 87. ■
D. Cesáreo Jiménez, barbería, San Vieenle, 42 al 46.
D, Eleodoro Arcos, figón,‘Miguel Servet, 27,
D, Manuel López, comestibles, Santa María, 19.
D. Victoriano Sánz Martin, tostar calé, Sagasta, frente al 

número 4.
D. Tomás García, vinos, Ventura de la Vega, 6,
D. Juan José Romero, venta de pan. Conde de Romano- 

nes, 12.
D. Enrique Cañizares, objetos do Eibar, carrera de San 

Jerónimo, 1.
D. Juan José Romero, venta de pan, Echegaray, 22 y .Ave 

Marta, 26, .
D. Angel Dorado, vinos. Mediodía Grande, 9,
D, Gregorio F. García, hierro viejo, ronda de Toledo, 16 
D, Inocencio Fernández, verdulería, Ferraz, 42.
D. Juan José Romero, venta de pan, Vilianueva, 43 y Se­

rrano, 76.
D. Gonzalo Cámara, zapatería, Libertad, 2.
D, Juan José Romero, venta de pan, Príncipe, 4.
D. Francisco del Cura, ebanistería. Silva, 44,
D. Blas Ruiz, almacén de curtidos, Toledo, 63 
D, Recaredo Sánchez, relojería, Santa Isabel, 1.
D. Cesáreo Jáuregui, cortes para calzado. Encomienda, 8." 
D. Eugenio Rovira, géneros del país, Moreto, 7,
D. Leopoldo Boschet, muebles usados, Tudescos, 16.
D, Domingo Ochagavia, venta de leche, carrera de San 

Jerónimo, 43.
D. Juan José Romero, venta de pan, Santa Teresa, 7. 
Doña Pilar García, estabular una vaca, Bocángel, 2.
D. Eladio Amorús, muebles usados, Silva, 27.
D. Tiburcio Millán, sastrería, Cava Baja, 22.
D, Juan José Romero, venta de pan, San Marcos, 31.
D. Ciriaco Sánchez, bollería, Fuencarral, lüfi.
Doña Emilia Vega, cacharrería, Palma, 30.
D. Andrés Corta Aragonés, flores artificiales. Estudios, 3. 
D. Manuel Serrano, relojería, Bordadores, 1.
D. Juan José Romero, venta de pan, Ruda, 13.
D. Francisco del Hoyo, ultramarinos, Lagasca, 7,
Por el Negociado 4.° fOórasJ.—Construcción, Béjar, 5 {ex ­

trarradio}; Zabaleta, 38 provisional (extrarradio); Artistas é 
Istúriz (extrarradio).

Reconstruir facliada y aumento de pisos. Montera, 49. 
Reformas, Puerta del Sol, 3; Ballesta, 17; Luisa Fernan­

da, 15.
Alquilar, Marqués de Santa Ana, 11; Buenavista, 45; Zu­

rita, 5Ü.
Pintar portada, Hortaleza, 1; Barbieri, 24 triplicado; Se­

govia, 13 y 17; Mesón de Paredes, 10; Santa María, 21; Carre­
tas, 3; plaza de San Miguel, 2; San Andrés, 3; San Bernar­
do, 41, 39, 102 y Gl; Gravina, 11; Olmo, 27; plaza de Bilbao, 4; 
Capellanes, 7; Carranza, 7; Pozas, 7 y 9; Florida, 16; Truji­
llos, 6; Fuencarrai, 22; Jesús del Valle, 9; Horno de la Mata, 19; 
Carmen, 7; Corredera Baja, 1; costanilla de los Angeles, 18; 
Mesonero Romanos, 4; cuesta de Santo Domingo, 22; R o ­
das, 11; Mediodía Grande, 14; Calatrava, 22; Espíritu Santo, 4.

Revoco, San Bernabé, 8; Madera, 18 y 20; Bolsa, 10; Mon­
tera, 40; costanilla de San Justo, I; plaza de San Marcial, 2; 
Abades, 4; camino de Cliamarttn, sin número.

Muestra, Duque de Rivas, 6; Cruz, G, 8 y 10; Espoz y
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Mitja, 13; Carretas, 19; carrera do San Jorónimo, 28; Car­
men, 33; Caballero de Gracia, 22; Abades, 8.

Hueco, Magdalena, 2; San Hlas, 5; Toledo, 12.
Vaciar solar y colocar valla, Alfonso X li, esquina á la de 

Juan de Mena.
Torpiapuntas, León, 11.
Miradores, Ferraz, 32,
Derribar cochera, camino bajo de San Isidro, 9,
Portada y cortina, Alcalá, 42.

Por ta Dirección facultaiioa de Fonianeria AlcQ.niariUa&. 
Obras de n/cfirn-A/rfi/as.—Limpia y reparación de atarjea de 
aguas sucias, San Vicente, 37; Preciados, 5; plaza de Cristino 
Marios, b; Palma, 23; Conde de Aranda, 6; San Marcos, 39; 
Lagasca, 22; Princesa, G5; Salesas, 19; Buen Suceso, 17; Val­
verde, 2; Dqn Rvaristo, 13; Barciuillo, 30.

Acometida á la alcantarilla general, Embajadores,,80.

Otras (/e,/eníanerfa.—Acometida do aguas del Canal del 
Lozoya, Marla de Zayas, Alarcón, Villanueva, 6; Blasco de 
Garay, Santa Engracia.

Reparación de cañería de aguas del Canal del Lozoya, 
Alamo, 2; Fuencarral.

Por la o f ciña del Alumbrado /Jdófí'eo.— Gas.—C.am i no de 
Carabanchol, 10; calle de Toledo, 53; Ministriles, 8; Torri- 
jos, 14; Embajadores, 14; Concepción Jerónima, 4; San Ber­
nardo, 3; Escorial, tí; Montera, 5; Mayor, 31;.Sania Isabel, 52; 
San Agustín, 3 duplicado; Corredera Alta, 17.

L u í eléctrica.—CoWe de Velazquez, 60 provisional; Condd 
de Aramia, Ití; Lagasca, 19; Cid, 4; Pelayo, 54; J.acome- 
trezo, 48; Muñoz Torrero, 6; Jorge Juan, 9; San Lorenzo, 12; 
Gónova, 19; Ballesta, 14.

Nueoosempadronamieulosverifeados porelFeriociado 10.“
(Estadística) desde el Í7 hasta el 23 de Flooiembre de 1900.— 
Distrito de Palacio, 4; Universidad, t3;Centro, 5; Hospicio, 12; 
Buenayista, 9; Congreso,.20; Hospital, 10; Audiencia, 1. La  
semana corriente, 74. Desde el 1.“ de Enero hasta.el 16 de N o ­
viembre, 3.399. Total desde el 1.“ de Enero al 23 de N oviem ­
bre de 1900,3.473.

Traslades de domicilio refjistrados en el Negociado I0.° 
desde el 17 hasta el 23 de Nooiernbre de 1900.—A\ distrito de

Palacio, 72; Universidad, 95; Centro, 28; Hospicio, 105; Bue- 
navista, 20; Congreso, 29; Hospital, 72; Inclusa, 32; Latina, 73; 
Audiencia, 45. La semana eorrieníe, 571. Desde el 1.“ de Ene­
ro basta cTl6 de Noviemore, 23.500. Total desde el I." de Ene­
ro al 23 de Noviembre de 1900, 24.071.

SUBASTAS

Para el día 26 de Noniembre, á las cuatro de la tardCt 
en la primera Casa Constslorial.

Construcción de 245'82 metros de alcantarilla en las calles 
de Monte Esquinzo y Marqués del Riscal.

Tipo: 70 pesetas metro.
Fianza provisional: 8G0‘37 péselas.
Fianza dellnitiva: 1,720'74 pesetas.

Para el mismo día,_á las cinco de la tardeí
Construcción de 1.51‘20 metros de alcantarilla en la.calle 

de Españoleto,
Tipo: 70 pesetas metro.
Fianza provisional: 529'20 pesetas.
Fianza definitiva; 1.058HO pesetas.

Para el día 27, á las caairo de la larde.

Construcción de 356'GO metros de alcantarilla en la calle 
de Jenner.

Tipo: 70 pesetas metro.
Fianza provisional: 1.248‘ ltí pesetas.
Fianza definitiva: 2.496'20 pesetas.

Para el día 29, á las cuatro de la tarde.

Adquisición de nti depósito y 1.700 metros de tubería de 
hierro fundido para ia  elevación de aguas á loabarrios de-los 
Cuatro Caminos.

Tipo; 24.28P54 pesetas.
Fianza provisional; 1.214‘07 pesetas.
Fianza definitiva; 2.428'15 pesetas.

Los pliegos de condiciones se hallan de manifiesto al pu­
blico en el Negociado 8.'’ de la Secretaría, todos los días no 
feriados hasta el del remate.

CONTADURÍA

INGRESOS Y PAGOS veriñeados por cuenta del presupuesto del mterior do 1900.

INGRESOS

C A P IT U L O S

CRÉDI! OS 
prestí pU€3l03.

INGRESOS FORMALIZADOS

ÍJasU el í) de 
Noviembre de 15300,

P I t S B T A a
Del JO 111 IG de 

Noviembre de 1000'

P l E S t I T i S
Total de iüî resos 

hasta . gL 1G . de No- 
viOH'bro de lOOd.

P K 8 K T 4 S
2.t!0 ‘30
8.0C0

2.924.143'10 
327.6b0‘76

2ÒAZQ 
933.8aV94 
632.944Í93 

27.498.819‘33 
1S2.067‘12

164‘82 
2,334'96 

2.221.631‘51 
63.537T4

M

176.631'09 
1.885.591‘41 

22.006.109'47 
16.492‘54-

»

63.’k5'24
»
)i

3.821

60.S3670
2.009‘50

164'82
2.334‘96

2.2a5.076'75
63.537‘24

)>

l¿a.452'09 
1.885.59í‘4t 

24.066.946'17 
18.502'04

5.“ Instrucción pública.............................................................
tí." Corrección pública......................................  .....................
7,'’ Extraordinarios...................................................................

9.“ Recursos legales para cubrir el déficit.......................... . ■

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............

Total de infjresosfornmiiíados...............................

32.509.aS5‘98
»

26.372.493‘04:
Sl.313‘10

130.U2‘44
l.026‘2i

28.502.605*48 
. S2.339‘39

32.509.885‘98 26.453.S06‘14 131.133'73 23,584.944‘87
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PAGOS

CAPÍTULOS

1. “
2. *’ 
3.“ 
4-.° 
5.“

7.»
S.“
9,“

lO.“
It ."
1 2 °

Gastos del Ayuntamiento.......
Policía de seguidrlad................
Policía urbana y rural..........
Instrucción Tptiblica-............. .
Beneficencia............................
Obras [júblicas,....... . —  . . , , .
Corrección pública.................
M ontes......................................
Cargas.............................. ,
Obras de nueva construcción .
Imprevistos............................. .
Resultas...................................

Pagos por devoluciones de ingresos. 
Total de payos Jbrmalixados. ...

CREDITOS
aulorÍ£iidoa.

1.263.7.-Ì8 
1.427.052'I2 
3;005.380’ U  
1.172.780 

902.548*30 
2.540.202'16 

348.000

19.910.975‘73
1.172.343*74

188.720*40
578.145*39

PAGOS EJECUTADOS

32.509.885'98
»

32.509.885'9S

IlasU el 9 dñ 
Norienibre de 1300. 

enssTis'

993.189*59
1.114:582*74
2.076:67571

890:46872
684.782*71

1,374.373*07
'319.1.36‘74

w
16.802.720*05

190.231*73
92.9S8‘37

552.481*23

Del 10 al Ib de 
Noviembre de 1300.

25.091.630‘66 
166-333*40

25.257.964*06

2.982*75- 
4*22*23 ■ 

91.354*91 
ffiO

18.1B‘91 
21.774*14 
4.123‘34

922,780*93
19.210*42
4.517*50

485

lotol de pgos lijsti 
el 16 de Noviembre 

de 1300.

1:036.037*13
1.973*82

1.0S8.010-95

996.172*34 
1.115 004*97 
2.168.030*62 

890.718 72 
702.918*62 

1.396.147*21 
323.260*08

17.725.500*98
209.442*15
97.505*87

552.966*23
26.177.667*79

168.307*22
2o.345-.Q75*01

B A L A N C E

1 ngr esos Tormalizados.
ídem devueltos...........
Idem líquidos..............
Pagos ejecutados;.......
Idem reintegrados.......
Idem líquidos...............

PESETAS PESETAS-

28.502.605*48
168.307*22
il

26,177.667*79
82i339‘39.

))

28.334.298*26

26.095.328*40
Existencia en. Tesorería- 2.238.969*86

INGRESOS Y  PAGOS verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1900.
INGRESOS

C A P IT U L O S

CRÉDITOS 
pretil puestos«

PBSSr.'lB '

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta eí 16 de 
'̂oYÍGmbrü de lí)0O.

PRBBifA»

Del 16 al 23 de 
Noyieruhre da 1Ü09.
' FBflBTAS

Ti>(al de-íngrê cis 
li aa U el 33 de No 

bte.-de iKiÚ.

fesutíi

1'.“ Propios................................................................................. 2.110*30-
8.000

2.924.143*10
327,660*76

254*50 
933.885*94 
ffl2.944*93 

27.498.819'33 
182,067*12

164*82
2.334*96

2.285.076*75
63.537*24

1)
»

180.452'09 
l.f^ .591 ‘41 

24.066.946*17 
! 8.502:04

»■
100*79

41.642*97
2.493*46

- »

2.729‘24
5.863*05

143.330*88
9

164*82
2.435*75

2.326.719*72
66.030*70

»■

183.181*33
1.891.434*46

24.210.276*85
18.511*04

2.“ Montes..................................................................................
3 °  Impuestos.............................................................................
4.“ Beneficencia.........................................................................
5-“ Instrucción pública^............................................................

Corrección pública..............................................................
7.® Extraordinarios...................................................................
S:® Resultas......... .......................................................................
2.“ Recursos legales para cubrir el déficit..............................

10." Reintegros............................................................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..............

7btff * de ¿r,(fresos /br/íiíiíizados.................................

32*509v88d‘98 28.502.605*48
82.339*39

196.169*19 
1.055*03

28.698.774*67
83.394*44

32.509.885*98 28.584.944*87 197.224*24 28.782.169*11

PAGOS

C A P Í T U L O S

CREDITOS-
autoriiadoj.

P A G O S  E J E C U T A D O S

HqsU el 16 de 
Noviembre de

pnBETia

Del Ifi al de 
Noviembre de 1DÙÙ.

Total de p ig -3 basta 
el 23 de Noviembio 

de 1200.

PR3KTAS

1. ® G a s to s  d e ) A y u n ta m ie n to ..................................................
2 .  ® P o l i c ía  d e  s e g u r id a d ............................................................
3>® P o l i c ía  u rb a n a  y  r u r a l ......................................................................
4,® In s tru c c ió n  p ú b l ic a ............. ..............................................................

RñrtPÍiftpnpiin. .................................* ................ * ...................... . .

1.263.738 
1.4*27.852*12 
3.205.380'14 
1.172.780 

902.548*30 
2.540.202-16 

348.000

19.910.975*73
1.172.343*74

188.720*40
578.145*39

9 % . 172*34 
1.)15.004*97 
2;16S=030‘ o2 

890.718*72 
702.918*62 

1.396.147*21 
3*23.260*08

17.725.500'98 
209.442*15 

97:505*87 
552.966*23

4.038*12
8.134*47

48;916‘87
79

10.020*86
20.285*35
4.123*32

110.218*82 
46.138-99 

345 
788

1.000.210*46
1.123.139*44
2.216.947*49

890.797*72
752.939*48

1.416.402*56
327.383*40

17,835.719*80
255.581*14

97.850*87
553.754*23

•tí.® O b ra s  p ú b l ic a s ............................................... ............ .......................
7 .“  C o r r e c c ió n  p ú b lic a ..............................................................................
8v® M o n t e s ......................................................................................................
9:®‘ C a r g a s ......................................................................................................

10.® O b ra s  d e  n u e v a  c o n s t ru c c ió n ........................................................
t i .® ' Im p r e v is to s ...........................................................................................
12.*" R e s u lt a s ................................................................................ ..................

P a g o s  p o r  d e v o lu c io n e s  d e  in g r e s o s .......................................

7 'o ía l de p a y os  f o r m a l iz a d o s ............... .............................

32.509v885‘98
>>

26.177.667*79
168.307*22

253.058*80
52*25

26.430.726*59
168.359*47

32.509.885'98 26.345.975*01 253.111 *05 26.599.036*06
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B A L A N C E

PESETAS PESETAS

■ 28.698.774*67 
168.359*47

- »  . 28.530.415*20

26.347.332*15

....... ....................... . ...................... .................... ................... .. 26.430,725*59
a3.394*44
y>

Idefii reintegrados.........................................................................................
Idem líquidos.......................................‘...........................................................

Exisieneia en Tesort’ría ................................... 2.1^.083*05

INORFISOS Y  PAOOS veriñcaiios por cuenta del presupuesto de Ensanche de 1900.

TNOBESOS ■

C A P IT U L O S
cnÉ&ITOS

prfisiipiieSloá.

INÜRESOS VEñIFÍCADOS
T O T A LHasta ftl y de 

Noviembre de lOOO.
Jleí ÍÚai iú de 

Noviembre de IODO

I.® Contribuciones y recargos.................................................. 2.OOO.O0O
14.000 
9.493*76

1.314.867*75
10.000

1.552.967*48
31.849*62
23.220*03

3.842.450*64
8.771*59

TO
l>
»

^ 5 r s o

1.562.%7*48
31.849*62
23.220*03

3.842.450*64
8.923*39

2,® Venta de terrenos....................................... '.....................
íí.® SiiíivpriP.irtn Hp I AyMpfnmípntfi. . . .  . . . . . . . . i . - . . . . . . . * . . . . .
4.“ Sobrante en Caja de ejercicios anteriores,.......................
5.® Reintegros.......'.........1 . . . ...................................................

IngrpsnR pr»r minrn'npiíAn Hp pa^ns. ............................ .
3.348.361*51 5.469.259*36

187.556*25
íovm 5.469.414*10

157.5.56*25

3.348.361*51 5.656.815*61 151*80 5.656.967*41

PAGOS

C A P ÍT U L O S
CREDITOS

FAGOS EJECUTADOS

prfi¿npitesto9. Hasta el 0 de 
Noviembre de

Del 10 al 16 de 
Noviembre de L9Q0.

TO TAL

1 Personal................................................................................ L ’t’ -gia 96.927'41 rt 96.927*41
2.® M ateria l................ .................................. ..................... . 58.aj0 18.100 ■ í> 18.100
3.® Policía de S egu rid ad ......................................................... 79.950 55.914*25 T) 55.914*25
4.® Obligaciones recbríócidas.................................................. 323.019*44 218 459*44 12.986*20 231.456*34
5.® O bras................................................................................... 1.759,694*57 í.044.788‘ 18 71.379*74 1.116.167*92
0.® Cédulas amortizables......................................................... 987.782*50 a58.655‘20 » 358.655*20
7." Imprevistos.......................................................................... ' 17.000 12.050 229 12.279

33^8.36^^51
»

1.804.904'J8
447.244*46

84395^5-1
h

1.889.500*02
447.244*46

3.348.361*51 2.252.148*94 84.595*54 2.336.744*48

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Ideoi devueltos..-------
Idem líquidos...............
P.'gos ejecutados.........
Idem reintegrados.......
Idem líquidos..............

PESF.TAS

5.469.4I1'16
447.2J4'46
»

1.889.ó00'02
18?.556'25
»

Exisieneia en Tesorería.

p e s e t a s

5.022.166*70

1.701,943*77

).320.222‘93

ÍN'GRESOS Y  PAGOS verificados por dienta del presupuesto de Ensanche de 1900.

INGRESOS

CRÉDITOS 1 in ííh e so s  VEmncAUOS

presu|>ue9to9. Hasta el 16 de Del 17 al 2S de TO Ta L
Noviembre de Ü)t)0* Noviembre de 1000.

2.000.000 1.562.967*48 » 1.562.%7*48
14.000 31.849*6*2 31.849*62
9.493*76 23.220*03 » 23.220*03

1.314.867*75 3.842.450*64 Tí 3.842.450*6+
10.000 8.923*39 y> 8.923*39

3.348.361*51 5.469.411*16 » 5.469 411*16
» 187,556*25 29,500 217.056*25

3,348.361*51 5.656,967*41 29.500 5.686.467*41

C A P IT U L O S

1. ** Contribuciones y  recargos......................
2. ® Venta de terrenos....................................
3. “ Subvención del Ayuntamiento................
4. " Sobrante en Caja de ejercicios anteriores.
5. ® Reintegros.................... ...........................

Ingresos por minoración de pagos...................
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PAGOS

CAPITULOS

1,“ Personal............................ . ,
8." Material....................................
3. “ Policía de Seguridad............
4. “ Obligaciones reconocidas...
5. “ Obras....................................
6. “ Cédulas amortizables.........  ..
7. ” Imprevistos............................

Pagos por minoración de ingresos.

CRÉDITOS PAGOS EJl-CüTADOS

presupuestos. Hasta el Í6 de nel n  al 23 da TO TAL
Novieiubre de ItíOD. Kovietubre de lOüO.

122.9! b 96.927*41 » 96.927*41
58.000 18.100 » ■ 18.100
79.950 55.914*25 2.083*33 57.997'58

32S.019‘44 231.456*24 89*55 231.545*79
1.759.694‘57 1.116.107*92 16.500*98 1.132.668*90

987.782*50 358.655'20 )> 358.655*20
17.000 12.279 12,279

8.348.36 P51 1 .SS'9,.500-02 18.673*86 1.908.173*88
» 447.244*46 447.‘244‘46

3.318.361'51 2.336.744*48 18.673*86 2.^418*34

B A LA N C E

ingresos formalizados.....................................................................................

PESETAS PESETAS

5.469.411*16 
447.‘244*46 
» 5.022.166*70

1.691.117*63

Idem devueltos................ ...............................................................................
Idem líquidos...................................................................................................
Pagos ejecutados............................................................................................ 1.908.173*88 

217.056*25
»

Id e^  reintegrados...........................................................................................
idem líquidos...................................................................................................

p.a T 'p R n rp .ría ...................... 3.331.049*07

Madrid 24 de Noviembre de 19ÜÜ,—El Contador, liajael Salaya.

OBRAS MUNICIPALES

En ejecución del 16 al 22 de Noviembre de 1200.

V ÍA S  P U B L IC A S

ACERAS

Isabel la Católica, Preciados, San Jacinto, Gonzalo de 
Córdoba, Villalar, carrera de San Isidro, plaza de San Miguel 
y tapado de calas en diferentes calles con motivo de acome­
tidas por luz eléctrica, gas, agua, etc.

e m p e d r a d o s

San Jacinto, glorieta de Olavide, plaza de las Cortes, 
Puerta del So!, embocadura á la calle de la Montera, paseo 
de Embajadores, carrera de San Isidro, t'onda de Segovia y 
en diferentes calles tapado de calas por acometidas por luz 
eléctrica, gas, agua, etc. Baclieo del entarugado de la calle 
de Preciados.

c a m in o s

Los camineros en sus puntos: y con obreros de la crisis 
limpieza y arreglo de la carretera de Castilla, paseo del Kiló­
metro, paseo de Santa María de la Cabeza, Bailón, Palos de 
Moguer, depósito del Conde Duque y pasco de las Yeserías, 
apilando cuna.

Guarderías en casillas y palenques para casos de hundi­
mientos.

MÁQUINAS

Arreglo y conservación de las mismas.

OHSAS NUEVAS

Asfaltado de la Puerta del ■'̂ ol; fajas graníticas en el paseo 
de San Vicente é instalación de pórfido en la calle de San 
Quintín.

TALLERES

Carpintería: construcción de dos escaleras para carros de 
mano; construcción de tres perchas para el armario de ce­
rrajería; colocación de una valia en el patio de talleres; arre­
glo de carretillas y astiles para toda clase de herramientas.

Cerrajería: reparación de la máquina núm, 4; arreglo de 
ruedas de carretillas y aguzaduras de varias herramientas.

Pintura; terminar dos armarios en la oficina del Excelen­
tísimo Ayuntamiento y hacer dos placas para el camino alto 
de Chamartin.

Madrid 28 de Noviembre de 1900.=E1 Ingeniero Director, 
Jacinto Aldereíe.

E N S A N C H E

ACERAS

1.® Zona.—Obra nueva, instalación de aceras en la calle de 
Sagasta.

3.'̂  Zona. — Obra nueva, asiento de losa y encintado, 
Abtao.

l . “ y 2.“ Zonas.—Conservación, Abascal, Serrano.
1.“, 2.“ y 3." Zonas,—Tapando calas, Fuencarral, Colu 

mela y Moratines,
EMREDRADOS

1. “ Zona.—Obra nueva, instalación de cunetas, Francisco 
de Rojas.

2. “ Zona.- Obra nueva, instalación de cunetas, Lagasca,
Instalación de un paso, Don Diego de León.
3. “ Zona.—Obra nueva, instalación de cunetas, Abtao.
1, ®, 2." y .3,̂  Zonas.—Conservación, Blasco de Garay, Don 

Ramón de la Cruz, Ercilla y Labrador.
2. “ y 3.“ Zonas.—Tapando calas, Montesa, Velázquez, Se­

rrano, Conde de Aranda, Moratines y Peñuelas.

- CAMINOS

1. “ Zona, — Obra nueva, excavación para el afirmado, 
Francisco de Rojas.

2. “ Zona.—Obra nueva, arreglo de la caja, excavación, 
medición y tira de grava, Conde de Aranda,

Excavación, Lagasca.
Abriendo caja pqra un paso, Don Diego de León.
3. " Zona,—Obra nueva, afirmado, Abtao.
1. ", 2," y 3.™ Zonas. — Conservación; camineros en sus 

trozos.
2. “ y 3.“ Zonas.—Tapado de caías, Montera y camino de 

Moralalá.
DESMONTES

1, “ Zona.—Fernando el Católico.
2, " Zona.—Extrayendo tierras, Velázquez,
3, “ Zona,—Fray Luis de León,
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TALLEfiES

í ’j'agua; aguzaduras de punteros, picos, piquetas, clavos, 
inariillos, barras y arreglo de ruedas iVlas carretillas.

Cai'piiitGrla; coiistrucciún y arreglo de carretillas y varios 
traljajos en la oNeiiia.

Vidriería: traliajando en la calle de Luzón.
Albardleria: trabajando en los talleres.
Cart'Clería: arreglo de carros para las zonas.

m á q u in a s

Cilindrado de las calles de Núfiez de Ha 1 boa y Abtao, 
Madrid 22 de Noviembre de ItiüÜ.^Ei Ingeniero Director, 

Pedro Ntiñe^ Gronés.

FONT AN K lìIA  A  LOAN TA  R ÍL L A S

UECONOCIMIENTOS

Por construcción de alcantarilla, calles de Sagasta y de 
Génova.

Por obras de terminación. Casa de máquinas (fuente de 
la Reina).

OilEAS DE c o n t r a t a

Por construcción de alcantarilla, calles de Sagasta, Géno­
va y Sombrci'erla.

Por obras de terminación, Casa de máquinas (fuente do 
la Reina), -

r e p a r a c ió n  y  c o n s e r v a c ió n

Filtraciones, calle de Fuencarral.
Limpia, rama) de la Alberca. ,
Uepai'acióii, alcantarilla del gas.
Hiimliiniento de alcantarilla, calle de Santiago.
Colocar lapas, calles del Tinte, Cruz Verde y Montalbán.
Holuras de cañerías, calle de Ferrraz; Matadero de cer­

dos; calles de Cadarso; Bailón; Marqués de Urquijo; Sombre- 
reíe; Segovia; paseo Imperial; calle de Serrano, 2.Í, Alcalá, 72,

Empalmes de cañerías, calles de Embajadores^2; Carran­
za, lí); Beatas, 12; Santa Teresa, TI; Génova, 17; San Ma­
leo, 15, Trafalgar, 30; Vergara, 1; Factor, 7; Toledo, 7Ü,

SíM’vicio de limpieza de pozos negros, 54.

PA R Q U lí Y  .JARDINES

PARQUE RE MADRID

1.'“ 2.", 3,'‘ y 4.“ Zona,—Eiiegos de pie.—Limpieza de paseos
y alcorques. ^
' Zonas volantes,—Riegos de cuadros.- Hiegos de pinos en 
tiestos.—Roza y cava.—Recorte de perliles en el Parterre.— 
Recolección de semillas.—Siega de praderas.—Conservación 
del jardín de Aguírre.

Estufas.—Plantación en tiestos.— Esquejado de plantas. 
Cava y laboreo de tierras.-R iego, limpieza y conservación 
do plantas.—Servicio de ramos, coronas y centros.—Vigilan­
cia nocturna.^—Adornos del Teatro Español, Presidencia del 
Consejo de Ministros y Hcal Academia de Jurisprudencia y 
Legislación; invirtiemlo en los mismos un Capataz, 18 ope­
rarios y 15 carros. ,

Obras y talleres.—Aguzado de zapapicos.—Colocación de 
la estufa [uocedenle de la Moucloa,—Colocación de cristales 
en cajoneras.—Arreglo de carretillas, tarjeas y mangas de 
riego.—Pintado de bancos de respaldo.—Limpieza de la toma 
de aguas del Canalillo.

Eiipa,—Arreglo de alcorques.-V igilancia diurna y noc­
turna.—Riegos y conservación de los jardines del cemente­
rio de Nuestra Señora de la Alnmdena,

Guardería,-Su servicio. ■

PASEOS Y  JARDINES

Rodadores.—Siega de los jardines de la Exposición, Mu­
rillo y Dos de Mayo.

.lardines.—Construcción de alcorques y regueras en la 
Castellana.—Limpieza y conservación de los mismos.—Cava 
do macizos en la puerta de A lcalá y plazas del Rey, Cervan­
tes y Santa Ana.

L “, 2," y 3.“ Zonas,—Limpieza de paseos, —Enarenado do 
la calle de Quintana.—Vigilancia,

Viveros,—Cava de cuadros,— Descargue de planta,—Es- 
<|uejado de plantas.—Vigilancia en los mismos y Moncloa.

Dehesa de Amaniel.—Roza y limpieza,—Vigilancia,
Parque del Oeste.—Siega de praderas,—Picado de plantas 

de alelí.—Riego do semilleros,—Roza de macizos.—Roza y 
arreglo de paseos.--Cava de praderas y macizos.—V ig i­
lancia.

Puente de Toledo.—Roza y cava de cuadros.—Vigilancia.
Guardería,—Su servicio.
Madrid 22 de Noviembre de 1900.—El Ingeniero Director, 

P. A., El Ingeniero Ayudante, J. Gonsale^ EsieOan.

POLICIA URBANA

D IRECC IO N D E L A LU M B R A D O  PU BLICO

GABINETE FOTOMÈTRICO

SerDieio de comprobación del (/as del alumbrado público du­
rante ios dias del 11 al Id del mes de la fecha.

Número de experimentos practicados.................  45
Oscilaciones del tipo medio de intensidad lu ­

minosa (para 42 gramos de aceite) máxima,
litros...................................................................  83'58

Idem id. Id. mínima, id......................................  91‘85
Tipo medio de intensidad iuminosa obtenido de

todas las medias, litros..................................... 8d'53
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite) máxima, litros............ . 19
Idem Id. id. mínima, litros.................................  22‘4
Oscilación de la presión en el manómetro del 

gabinete durante los experimentos, máxima,
m ilím etros.........................................................  25 ,

Idem id. Id., mínima id ..........................................  24

El pape! impregnado de acetato de plomo no ha sufrido 
alteración, lo que indica que el gas no contenía hidrógeno 
sulfurado. .

Madrid 18 de Noviembre de 1900.=E1 Jefe de alumbrado y 
comprobación, Fausto Garar/arza.

Bajas naturales en el alumbrado ¡mblico deide el Ib al SI 
de Noviembre de lÜOO.

Distrito de Palacio, 3 horas; Universidad, 1 hora; Cen­
tro, 14 horas y 45 minutos; Hospicio, 10 horas; Biienavisla, 31 
horas y 40 minutos; Congreso, 13 horas; Hospital, 7 horas 
y 30 minutos; inclusa, 11 horas y 30 minutos; Latina, 70 ho­
ras y lü minutos; Audiencia, 47 horas y 10 minutos. Tota), 221 
horas y 45 minutos.

El alumbrado público por gas lució en los diez distritos 
de esla Capital desdo las cinco de la tarde, basta las cinco 
y cincuenta de la mañana, en los días del 15 al 22 de N o ­
viembre de 19Ü0,

U - ■ 1, u
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Denuneias tj seroieion prestados por el Cuerpo de guardias 
muntccpales en la semana del J5 al 21 del aeíual.

Denitneifís.— Distrito de PalacíOj 133; Universidad, 38; 
Centro, 13; Hospicio, 29; Buénavista, 97; Congreso, 33; Hos­
pital, 34; Inclusa, 19; Latina, 03; Audiencia, 40; Sección mon­
tada, 8, Total, 507.

,Seroicíos.~Distrito de Palacio, 9; Universidad, 8; Cen­
tro, 6; Hospicio, (i; Buénavista, G; Congreso, 16; Hospital, 3;

Inclusa, G; Latina, 8; Audiencia, 11; Sección montada, 23. 
Total, 102.

A l quemadero por el personal del distrito de la Universi­
dad, una vaca; por el del Hospicio, una vaca; por el de 
Buénavista, 10 kilos de embutido y por el del Hospital, una 
vaca.

Madrid 22 de Noviembre de 1900.—Eí Visitador general, 
Roberto Roldán

TENENCIAS DE ALCALDIA

Juieios celebrados, üisiias giradas g comisos oerijicados en la semana del 15 al 21 de Nooiembre de 1900.

BENEFICENCIA Y SANIDAD

G A S A S  D E  S O C O R R O

D I S T R I T O S

TílKTJNCUS PRESERTADAS
Filitls. l'DiRtiidad. [ealtD. llSSflflll. Eutnaiida, CiiiiSreso. llosfllal. Inclusi. Laliua. indicíela.

TÍTÁLfiS

Por infracciones de las Orde-
nanzas Municipales.............

I'or contravención de dichas 
Ordenanzas y disposiciones 
de la Alcaldía Presidencia 
sobre elaboración y venta de

ÌÌ 5 167 » » 18 11 58 259

pan....................................... . » í) 2 » 3 0) 17 )> 22

T otales............ )> » 5 169 » 10 21 u 75 » 281

Juicios celebrados sobreseídos » u 3 y> >0 4 » 16 ÌÌ 23
1ídem apercibidos..................... » » » » » » » 1 » 10

Idem multados......................... » » » 93 » » 3Ó 10 .38 )) 176
Al Juzgado M unicipal............ » » » » V 10 » » 10 Y) 05

T otales ............ » 10 » 96 » 39 11 54 » 200

Importe de las multas impues-
tas, pesetas..........................

Juicios al aprem io...................
J) )) 0) 320 » 10 175 15 112 » 622
)> » » )) » » 23 3 » » 26

Juicios pendientes................... » » 80 63 W >0 SO 12 21 » 256

Seruieios prestados por las mismas en la semana del 15 al 21 i^ooiembre de 1900.

PA C  U L T A T IV O S

CLASE DEL SERVICIO

Enfermos asistidos & domicilio 
Idem en consulta genera l. 
idem en la de enfermedades de

la m ujer.................................
Idem en la especial de niños..
idem en la Id. de la v is ta .......
Idem en la Id. de la piel..........
Operaciones en id. de la vista. 
Idem en id. de la garganta,

nariz y o idos.........................
Accidentes socorridos purlos

Médicos de guarriia..............
Partos y abortos asistidos. . . .
Vacunaciones............................
Revacunaciones........................
Reconocimiento de enajenados
Idem de cadáveres...........
Asistencias á incendios....

T o t a l e s .

D IS T R IT O S

FaUcig. liDlrímidatl. (ciitrg. liospitig. Dncnatiali. fonjícsg. lloapiial. iutliiaa. [ialina. inilianeiit.

82 55 12 52 57 14 43 66 4fT 19
40 49 15 73 27 10 44 41 33 15

24 » y> 1> » » » » >5 05
142 30 » 05 » 0> 30 o> » ' »

1> 16 » 00 44 19 J> 10 05 30
40 » » » 10 >y 10 o> 30 »
» Í¡> >5 0> -50 » 10 » 30 »

» » 15 05 10 w V 05 05

102 38 54 9.5 47 51 58 125 117 77
l 2 » 4 30 1 » 2 30 3
» )i » 4 4 7 9 05 00
)> 5> i} )> 1 n 10 » >5 00
05 1 » >1 » >5 w 1 0) 10
1> >5 1> 1 JO » » » 1 »
)5 3U 10 )Í OJ » » 1 10 10

431 161 SI 225 ISO 99 152 24F) 199 l i t

TÜfAL

44S
347

1.SS7
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A D M IN IS T R A T IV O S

KÜMERO DE PERS0RA3 SOCORRIDAS POR DISTRITOS

c u s n u b s  SEEVICIÜS conceuim
Filiéis. rnimidil tain. lloipielo. Bueniriil). (gnirrtBg. ygipllnl. iDelDEl. UiÍDS. Indigttli. TOTAL

Medicinas................................. 205 104  ̂ 30 141 97 75 197 297 81 47 1.274
Sanguijuelas............................. ¡t> » » » » » » » » g> 10
Aparatos orlopédicos............ » 1 » » » 1 3 )) 1 6

( Burras.................. 2 y> r> )> » » » A
Leche d e ! Cabras................. 'D )) y> » » » 2 A A 2

( Vacas................... 27 9 » » 5 20 2 3 M A 59
Pensiones de lactancia ......... 5 6 6 6 13 8 6 1 » 2 53

/ Pan....................... 4 52 12 25 2 80 10 4 9 233
i Carne................... 4 52 12 25 2 80 10 4 35 9 233

Víveres.. í  Tocino ................................. 4 52 12 25 2 80 10 4 35 9 233
1 Garbanzos........... 4 52 12 25 2 80 10 4 35 9 233
 ̂ Cbocoiate ........................ » TO » » » 4 » ' » » A 4

Carbón...................................... 4 52 12 25 2 80 10 4 35 9 233
Jergones.............. » » » » )> » » )) Í> A

^ Sábanas,,....................... » )> yi » » » » » » » A

R opas. . . (  Mantas................. 1) » » » » » » W A A

1 Camisas ........................... D » y> » » » » )> 5) A A

\ Envolturas ................... » » i> » » » » A » A

T o t a l e s  ____ 257 .874 9 7 272 1 2 b 507 255 i 326 256 95 2.565

La Casa de Socorro del distrito del Ceatro recogió tres nidos extraviados en la via pública.

ABASTOS

I^recio medio en plata, duranie la semana del 15 ai 21 de 
dlooternbre de 11)00, de los artieulos que ü eontinuaeión 
se expresan:

CARNES Y  GRASAS

Vaca..................................... Kilo.
Carnero...............................  Idem.
Ternera................................ Idem.
Despojos de cerdo..............  Idem,
Tocino añejo....................... Idem.
Tocino íresco...................... Idem,
Tocino en canal.................  Idem,
Lom o...................................  Idem.
Jamón.................................  Idem.
Embutidos..........................  Idem,
Cliorizoa................   Docena,
Manteca............................... K ilo.

AVES Y  CAZA

Gallinas...............................  Una.
Pa lom inos..........................  Dar.
I’ ichones....................... Uno.
Conejos................................. Idem
Liebres.................................  Una,
Perdices...............................  Par.

PbSCALiOS Y  MARISCOS

Merluza................................ Kilo.
Sardinas.............................. Idem.
Besugos.............................. Idem.
Pa je les ................................  Idem.
Calamares..........................  Idem,
Salmonetes.........................  Idem,
Almejas...............................  Idem.
Langostas............................  Una,
Congrio................................ Kilo.
Truchas................................ Idem.
Lenguados..........................  Idem.
Percebes.............................  idem.
Pescadillas.........................  Idem,
Lubinas................................ Idem.
Langostinos........................ Idem,
Mero....................................  Idem.
Pez espada......................... Idem.
Angu ila ............................... Idem.

s ‘20
1‘80
275
173
2
2
1'85 
2‘(15 
3‘30 
2‘50 
3‘13 
2'20

3‘4,5 
1'25 
1‘ 15 
l.'éO 
2‘25 
3‘12

1‘87 
l ‘Ü5 
P3Ü 
2‘(i5 
1'58 
275 
ü-85 
7*25 
l'D5 
4'25 
2‘íJ5 
V50
í>

3*15
b‘752
2
1*95

Atún..................................... K ilo. 1*35
Curbina...... .......................  Idem. 1*35
Dentón................................. Idem. 1‘D5
Escabeche..........................  Idem. 2*75

LEGUMBRES, FRUTAS Y  VERDURAS

garbanzos........................... Kilo. 1
Judias.................................. Idem, 0‘70
A rroz...................................  Idem. 0*70
Lentejas....................... Idem, 0*65
Patatas...............................  Idem. 0*15
Frutas..................................  Idem. 0‘5(J
Verduras.............................. Idem. 0*50

LÍQUIDOS

A c e i t e . . . ............................  Litro. 1*20
V in o .................................... Idem. 0‘58

COMBUSTIBLES,

Carbón cok .........................  Kilo. 0*09
Idem mineral......................  Idem 0*08
Idem vegeta l....................... Idem. 0*19
Petró leo ............................... Litro, 0*75

VARIOS

Huevos................................  100 10*54
Jabón...................................  Kilo, 1*10
Pan ............ ".........................  Idem, 0'4Ü

m ^ m

CEMENTERIOS
Inhumaciones verificadas del 15 al21 de Noviembre de 1900 y 

en igual periodo del quinquenio anierior.

'   ̂  ̂  ̂  ̂ T ~   ̂ INIIUM ACIONES  ̂ ^
CEMENTERIOS

100». 1S08. 1807. ISO ». 180I>.

Nuestra Sra, déla A l-
mudena................. 270 340 284 286 270 273

San Lorenzo ............ 19 Ití 14 15 18 14
San Justo.................. 17 20 19 17 24 17
Santa M aría.............. 6 8 9 8 10 7
San Isidro................ 3 6 12 10 9 8
C iv il.......................... >0 3 » A A A
Británico................... A » A A A A

315 393 338 336 331 319

Fetos inhumados en 
el de Ntra. Sra. de 
la Almudena......... 22 28 17 20 19

imprenta Municipal.


